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Resumen 

 

El estudio titulado «Normas técnicas de la Superintendencia de bienes nacionales y el 

registro y control de los bienes patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima 

– 2021», es un esfuerzo académico para obtener el título de licenciado en Administración por 

la Universidad Continental. 

El objetivo del trabajo de investigación fue precisar la concordancia que existe entre las 

Normas Técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y Control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

Metodológicamente, la tesis concierne al enfoque de estudio cuantitativo, el tipo de 

indagación pertenece a una investigación básica. El nivel de investigación es “correlacional”, 

y pertenece al diseño de indagación no experimental, de corte transversal. Se aplicó el método 

científico, la metodología fue la encuesta. y la herramienta fueron los cuestionarios. La 

población de la tesis fue precisada a 60 trabajadores de IRTP. 

La resultante del trabajo del estudio señala que no hay una vinculación directa entre las 

variables y, por consiguiente, se han rechazado las hipótesis alternas, para aceptar las hipótesis 

nulas.  

La conclusión de la tesis es que se determinó la relación que hay entre las Normas 

Técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y Control de los Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima; obteniéndose como resultado que no existe 

relación entre ambas variables y, además que, el propio resultado sea negativo, porque fue de 

-,142 y una significancia de 0.280. 

 

Palabras claves: normas técnicas, registro y control, bienes nacionales, bienes 

patrimoniales   
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Abstract 

 

The thesis entitled «Technical standards of the Superintendency of national monies and 

the recordkeeping and rheostat of transmissible assets of the Peruvian Radio and Television 

Institute, Lima – 2021», is an academic effort to obtain the title of Administrator man degree 

from the Universidad Continental. 

The objective of the seek slog was specify the agreement that occurs amongst the 

Technical Standards of the Superintendence of National Assets and the Registry and rheostat 

of transmissible monies of the Peruvian Radio and Television Institute, Lima - 2021. 

Methodologically, the thesis parallels to the numerical seek slant, the sort of seek 

belongs to basic research. At the research level, it is correlational, and goes to the non- untried, 

annoyed - sectional research design. The logical system was castoff, the methodology was the 

inspection. and the tool was the inquiry form. The inhabitants of the thesis were specified to 60 

IRTP workers. 

The result of the seek work indicates that there is no shortest rapport amongst the 

variables and therefore the alternative hypotheses have been rejected, to agree to take the null 

hypotheses. 

The conclusion of the notion is that the connection amongst the Technical Standards of 

National Properties and the Registry and rheostat of Transmissible Resources of the Peruvian 

Radio and Television Institute, Lima, was determined, gaining as a result that there is no bond 

amongst both variables. and, that the result itself is negative, because it was -.142 and a 

significance of 0.280. 

 

Keywords: heritage assets, national goods, registration and control, technical standards  
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Introducción 

 

El Instituto de Radio y Televisión Peruana - IRTP, es la institución responsable del 

diseño, transmisión, comunicación y procesamiento de la información de interés local, regional 

y nacional con el propósito de mantener informada a la población conllevando el crecimiento 

de la formación cultural en todo el territorio nacional.  

La investigación tiene como objetivo precisar la concordancia que existe entre las 

Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

bienes patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021, desplegado en 

los capítulos a continuación:   

En el capítulo I se explica el problema de investigación, los objetivos y la justificación, 

es decir, los elementos principales del cuestionamiento de un problema de investigación.  

En el capítulo II se indica las bases teóricas de la investigación. Las bases contienen las 

definiciones y las dimensiones de cada variable del estudio. 

En el capítulo III se explica las hipótesis de investigación y la operacionalización de las 

variables, aquellas que constituyen el objeto de estudio de la tesis. 

En el capítulo IV se presenta la parte metodológica de la investigación, presentando el 

enfoque de investigación, el nivel, el tipo y el diseño de investigación.  

En el capítulo V es el lugar donde se exponen los resultados a los que arriba la 

investigación mediante la presentación de las tablas y la prueba de las hipótesis. 

Se finaliza con la exposición de la conclusión y las recomendaciones del estudio y la 

parte de los anexos.
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Capítulo I 

Planteamiento del estudio 

 

1.1 Delimitación de la investigación 

1.1.1 Territorial. 

La tesis se desarrolló, espacial o territorialmente, en Lima, Cercado - Santa 

Beatriz. 

 

1.1.2 Temporal. 

La investigación se desarrolló el 2021. 

   

1.1.3 Conceptual. 

Se consideraron las variables conceptuales:  

• Normativa técnica de la Superintendencia de Bienes Nacionales.  

• Registro y control de los Bienes Patrimoniales. 
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1.2 Planteamiento del Problema 

La intención del actual estudio es el desconocimiento de la vinculación que hay entre 

la normativa técnica de la Superintendencia de bienes nacionales y el Registro y control de los 

bienes patrimoniales del IRTP - Instituto de Radio y Televisión Peruana. Esta ignorancia dio 

lugar a emprender su investigación. Una vez que se haya despejado tal desconocimiento, recién 

se podría investigar las razones de su desconocimiento y así, sucesivamente, por ejemplo, el 

hacer cumplir la indicada normatividad.  

Las situaciones de las Normativas Técnicas de la Superintendencia de Bienes 

Nacionales es un tema tan antiguo, establecido por la Administración del Estado, sin embargo, 

su sistematización legal es la más reciente, la cual data del 2007, cuando se promulgó la «Ley 

29151, Ley de Creación del Sistema Nacional de Bienes del Estado, bajo la dirección de la 

Superintendencia de Bienes Estatales (SBN) y ahora la Dirección General de Abastecimientos 

del Ministerio de Economía y Finanzas» (SBN, 2015).  

Las gestiones de los bienes en las entidades del Estado constituye una problemática 

compleja para la administración pública, debido primero al desconocimiento de las normas y 

por obvias razones, a su incumplimiento o al cumplimiento, pero deficiente; y que a pesar de 

los denodados esfuerzos del ente rector, a la fecha, se demuestra que son insuficientes a pesar 

de contar desde el 2007 -hace quince años- con softwares de información que, supuestamente, 

generan una gran data en la sistematización del patrimonio y que, inclusive, se indica que se 

encuentra debidamente registrada (SBN, 2015).  

El inventario del patrimonio del Estado forma parte del Sistema de Control Patrimonial 

Público; de hecho, es una de sus principales funciones, la cual es controlar los bienes 

patrimoniales, por cuanto, están establecidos por sectores o inventario físico genérico, 

conteniendo toda la información, pero su registro es deficiente, su información es incompleta 

y la gestión de su ejercicio es ejercida, la mayoría de las veces, por personal incompetente. La 
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raíz del problema esencial es el desconocimiento que se tiene sobre el particular, por ello, se 

insiste en el objeto de estudio. Con respecto a ello, es obvio que, se deben tener en cuenta los 

procedimientos y las disposiciones ya establecidas en el Inventario Nacional de Bienes 

Muebles del Estado peruano, enmarcado en la Resolución N.° 039-98-SBN, por la cual, se 

aprueba la Reglamentación General  del Inventario Nacional de Bienes Muebles del Estado, en 

donde se estipula, en su Artículo 21, que las entidades del estado se encuentran inmersas al 

cumplimiento de entregar a la SBN la documentación correspondiente de los inventarios físicos 

conforme al software Inventario Mobiliario Institucional. La obligación para que se cumpla 

con la entrega de la información impresa se asume que se realiza todos los años, se cumple con 

dar la información correspondiente de enero a marzo, contando como última fecha del cierre 

para el catálogo, el 31 de diciembre del año finiquitado anterior a su correspondiente 

exposición, pero se cumple solo parcialmente, y muchas veces se finaliza, pero con datos 

incompletos e imprecisos. 

Es oportuno indicar que el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales 

(Sinabip) es el sistema que registra los bienes patrimoniales obligatorios del Estado. Esta 

institución es la responsable del inventario físico, es decir, del actuar que radica en la 

verificación física, en las codificaciones, y en los registros de los bienes muebles con los que 

conciernen a cada entidad del Estado establecida hasta una determinada fecha, pero que como 

dicho procedimiento se realiza parcialmente o de manera incompleta, termina siendo un 

procedimiento deficiente. 

Un caso muy particular y evidente es el que se da al interior del IRTP, el cual como se 

sabe, es una institución estatal, pero tiene total autonomía de carácter tanto administrativa, 

económica además de financiera, y a nivel orgánico se encuentra adscrita al Ministerio de 

Cultura, empero, presenta innumerables deficiencias. Por ejemplo, en la Oficina de Control 

Patrimonial del IRTP, que es la responsable del manejo patrimonial de la entidad, existen 
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descoordinaciones en las áreas del procedimiento del registro, control y disposición de los 

bienes, es decir, es evidente el incumplimiento a los prescritos en la Directiva N.° 001-2015-

SBN. Tales descoordinaciones e incumplimiento generan desfases que entorpecen el proceso 

de registro, afectando la calidad del control y la desinformación para la disposición de los 

bienes, lo cual, a su vez, implica la solicitud de bienes o su adquisición. Estas 

descoordinaciones generan la elaboración de un inventario poco real y consistente que genera 

como resultado una gestión deficiente en la administración de los bienes y, a su vez, una total 

inconsistencia en los estados financieros que no reflejan la sostenibilidad de los resultados 

obtenidos. y de alguna manera evidencian la incompetencia en la gestión que se realiza.  

De igual manera, existe poco interés institucional de capacitar a su personal. La 

incompetencia de su personal conlleva a que los procesos se cumplan de manera desordenada, 

improvisada y, lo que es más grave, las irresponsabilidades para con las gestiones de las 

administraciones de los bienes. Tal capacitación debería de llevarse a cabo, por parte de la SBN 

en conformidad a la Directiva N.° 003-2015-SBN - Procedimientos para la Capacitación y 

Certificación de profesionales y técnicos en la Gestión de Bienes Estatales, sin embargo, 

simplemente, no se da. El incumplimiento de esta norma contribuye a que no se ejecuten o 

desarrollen varios procedimientos en la gestión patrimonial y generan como consecuencia un 

deficiente control y una equívoca exploración de los caudales propios del IRTP. 

El hecho de no enfrentar el problema de manera directa deviene en un derroche 

económico de bienes de capital, lo que contribuye a la pérdida, robo, hurto de equipos sin 

responsabilidad de estas pérdidas que son atribuidas a las pólizas de seguros, según emana la 

ley. 

Además, existen otros factores importantes como son la falta de cultura patrimonial por 

parte del personal, en general, al interior de la institución; por cuanto hacen un indebido uso de 
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los bienes estatales, generando una serie de carencias en lo referente a la cautela en la 

utilización y su seguridad.  

Por otro lado, existen algunos inconvenientes referentes a problemas infraestructurales 

que no permiten una buena disponibilidad de los procesos de los bienes estatales, lo que trae 

como consecuencia un estancamiento constante y perpetuo por falta de espacios y dinámica de 

acción. 

Estas deficiencias se podrían evitar si se toma acciones de sensibilización a todo el 

personal sobre la importancia de los recursos del Estado dentro de su rol en la sociedad. 

 

1.3 Formulación del Problema 

1.3.1 Problema General. 

¿Qué relación existe entre las Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes 

Nacionales y el Registro y control de los bienes patrimoniales del Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima – 2021?  

 

1.3.2 Problemas Específicos. 

PE1. ¿Qué relación existe entre el cumplimiento de las Normas técnicas de 

la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los bienes 

patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021? 

PE2. ¿Qué relación existe entre la sistematización de las Normas técnicas 

de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los bienes 

patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021? 

PE3. ¿Qué relación existe entre la capacitación de las Normas técnicas de 

la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los bienes 

patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021? 
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1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General. 

Definir la relación que existe entre las Normas técnicas de la Superintendencia 

de Bienes Nacionales y el Registro y control de los bienes patrimoniales del Instituto de 

Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

1.4.2 Objetivos Específicos. 

OE1. Definir la relación que existe entre el cumplimiento de las Normas 

técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

bienes patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

OE2. Definir la relación que existe entre la sistematización de las Normas 

técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

bienes patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

OE3. Definir la relación que existe entre la capacitación de las Normas 

técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

bienes patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

1.5 Justificación de la Investigación  

1.5.1 Justificación Teórica. 

El estudio se realizó en función a bases teóricas y al estado del arte establecido 

por conocimientos doctrinarios, jurídicos y sus fundamentos, con aportes de las 

personas expertas en la materia como son Castañeda (2017), y Barra (2018). 

La tesis se justifica en la medida que se plantea la base teórica que permiten los 

registros y controles de los bienes del Estado. La tesis contribuye en las ampliaciones 

de los saberes acerca de los procesos de controles patrimoniales: alta y bajas de bienes 
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patrimoniales; actos de disposición como donación, permuta, venta, destrucción, 

transferencia por dación en pago, transferencia en retribución de servicios. De igual 

modo, los actos de administración como: afectación en uso, cesión en uso y 

arrendamiento. Así mismo, al efectuarse un inventario en su debida dimensión y con la 

seriedad que establece la ley, que permite establecer una contrastación contable 

patrimonial que se plasma en un acta conciliatoria que autentica su registro en la 

Superintendencia de Bienes Nacionales vía el Sinabip, a fin de contar con la 

acreditación respectiva dada por este ente rector. Por otro lado, el cálculo de la vida útil 

de los bienes estatales está debidamente sustentada para su reposición o revaluación, 

según sea el caso que se presente.  

Del mismo modo, se podría efectuar la depuración patrimonial de los caudales 

carentes y sobrantes a efectos de extraerlos o adicionarlos en el Manual de Bienes 

Patrimoniales Institucional. Ello permite contar con una adecuada metodología 

procedimental expedita para afrontar con asertividad los procesos emanados por la 

SBN, de los cuales, el más importante y gravitante en lo referente al control patrimonial 

es el inventario general de bienes, como herramienta principal de la administración de 

bienes estatales con procedimientos incursos en las directivas de la SBN, lo que permite 

realizar procedimientos eficientes, cumpliendo con los periodos permitidos por la 

Directiva N.° 001-2015-SBN y toda su normatividad vigente.  

 

1.5.2 Justificación Práctica. 

El estudio contribuyó en la identificación de la actual situación de la teoría de 

los procesos emanados por la SBN en la práctica profesional en el IRTP, es decir, del 

nivel de conocimientos acerca de los procesos de controles patrimoniales; si se cumple 
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o no se cumple, cuánto se cumple. Descubrir dicha situación real permitió proponer las 

recomendaciones que se han considerado en la presente investigación.  
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Capítulo II 

Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes de Investigación 

2.1.1. Artículos Científicos. 

En Colombia, Vanestralen (2004) publicó un artículo «Bienes de titularidad 

pública: patrimoniales y de dominio público. Una aproximación al sistema español». 

El estudio presentado es una profunda investigación acerca de los bienes como 

titularidad de dominio público en España. El estudio muestra la profundidad y la 

amplitud del objeto de estudio y compara lo avanzado en España con otros países, para 

no solo encontrar diferencias, sino también acercamientos. Por ser una investigación de 

corte jurídico es vasta en su análisis y sirve de ilustración teórica para la presente tesis.  

En México, la UNAN (2016) publicó el artículo «El patrimonio del Estado», su 

propósito es sostener que el tema de patrimonio es un concepto muy amplio, así como 

las leyes de los bienes nacionales, las teorías acerca del patrimonio, perspectivas, etc. 

El estudio demuestra ciertas ambigüedades, dado que los municipios tienen una peculiar 

forma tradicional de actuar para este tipo de asuntos.  
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En Venezuela, la universidad privada Dr. Rafael Belloso Chacin (2015) publicó 

el artículo «Factores incidentes sobre la gestión de sistemas de inventario en 

organizaciones venezolanas». El estudio demuestra con lujo de detalles el aporte de la 

gestión de sistemas en la gestión logística para explicar la eficiencia y eficacia de dicho 

sistema y, de esa manera, tener la información correcta acerca de las existencias de los 

materiales, es decir, un inventario ordenado, actualizado y sobre todo detallado. El 

estudio aporta con la presentación de los indicadores que confluyen en la gestión de 

sistemas. 

En España, la Universidad de la Laguna (2019) publicó el artículo «La gestión 

patrimonial desde la responsabilidad social», el cual tuvo como principal meta la de 

formar una cultura patrimonial a nivel personal desde cada uno de los estamentos 

organizativos de una nación, lo cual contribuye a un crecimiento más nacionalista en 

aras del desarrollo de las reservas estatales y patrimoniales; este artículo ilustra que  las 

adversidades producto de  los factores incidentes internos y externos del entorno de una 

nación, se pueden llevar con resultados óptimos cuando la sociedad civil contribuye al 

desarrollo de este obstáculo con decisión y determinación. 

 

2.1.2. Tesis Nacionales e Internacionales. 

2.1.2.1. Nacionales. 

En Lima, Barra (2018) elaboró la investigación «Gestión patrimonial de 

los bienes muebles en la Marina de Guerra del Perú 2012-2015». La tesis tuvo 

como finalidad describir el desarrollo de la organización patrimonial de todos 

los bienes muebles en la Marina de Guerra del Perú periodo 2012– 2015. Esta 

investigación fue de nivel descriptivo, enfocada bajo el modelo cuantitativo, con 

el diseño metodológico no experimental de corte transversal. Concluye que, 
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existe una eficiente gestión en el tratamiento de los bienes muebles, como 

resultado de eficientes políticas de capacitaciones hacia los oficiales, 

subalternos y civiles que administran los bienes muebles y el mejoramiento de 

los procedimientos de gestión mobiliaria de la Marina de Guerra del Perú. 

En Lima, Bautista (2019) publicó «El control patrimonial y la 

administración de bienes muebles del Hospital Vitarte, 2018». El propósito del 

estudio apunta a establecer la asociación entre ambas variables, ello porque es 

una investigación correlacional. Por ser correlacional, responde a ser un estudio 

de diseño no experimental. La metodología empleada está centrada en el método 

científico. La conclusión señala que, sí existe una vinculación entre las variables 

de estudio, y de igual forma para las hipótesis específicas, todas con relación 

directa y significancias.  

En Lima, Castañeda (2017) publicó «Gestión de los bienes 

patrimoniales en el sector público nacional». La tesis tiene como objetivo 

conseguir una adecuada gestión de bienes patrimoniales en el sector público 

nacional. La conclusión es que el autogolpe del Ing. Alberto Fujimori como 

presidente de la República generó el despido de trescientos mil gestores 

públicos, de los cuales se encontraban los más calificados y experimentados. 

Además, que dicho despido dio lugar a la presencia de deficiencias en todo el 

sector público, y que, a partir del 2016, la SBN emprendió una labor importante 

para superar esta problemática. 

En Chiclayo, Medina (2020) presentó el trabajo de investigación 

«Control de inventario de bienes patrimoniales y su incidencia en la gestión de 

la municipalidad distrital de Condebamba – 2018». El objetivo de la 

investigación fue definir la relación del control de inventario de bienes 
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patrimoniales en la gestión de la municipalidad distrital de Condebamba, 2018. 

La investigación fue de tipo descriptivo, correlacional de diseño no 

experimental-transversal; obteniéndose como resultado de esta investigación la 

deficiente actuación de los gestores públicos de esta municipalidad en las 

diferentes gestiones y procedimientos que establecen las normas técnicas de la 

SBN. 

 En Trujillo, Pajuelo (2017) presentó la tesis «Gestión de bienes muebles 

en instituciones educativas y control patrimonial en la unidad de gestión 

educativa local Bolívar, 2016-2017». El propósito de este estudio fue 

determinar la relación entre la administración de bienes muebles en las 

instituciones educativas y el control hereditario de la unidad de administración 

educativa local Bolívar en el período 2016-2017. Esta investigación tiene una 

metodología deductivo-inductivo con un diseño no experimental de diseño 

descriptivo transversal de tipo correlacional. Se tuvo como resultante que hay 

una relación positiva y significativa de relevancia en la gestión de bienes con el 

control patrimonial en la UGEL Bolívar, respecto de los años 2016 y 2017. 

En Puno, Valdez (2017) presentó su trabajo de investigación 

«Aplicación de las Normas de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 

en el Registro y Control de Bienes Patrimoniales de la unidad de gestión 

educativa local El Collao, en los periodos 2013 – 2014». El objetivo de la 

investigación fue conceptuar la aplicación de las Normas de la SBN y su 

incidencia en el Registro y control de los bienes patrimoniales de la UGEL El 

Collao, 2013 y 2014. Se aplicó una metodología en la investigación de tipo 

descriptivo analítico para conceptuar las carencias en el registro y control de 

bienes patrimoniales de la UGEL; su diseño es no experimental, donde las 
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variables no pueden ser manipuladas, de igual modo, tuvo una muestra de 4 

servidores públicos totalmente involucrados en el tema del Control de Bienes 

Patrimoniales. Se concluye que en la UGEL El Collao, la aplicación de las 

normas de la SBN al registro, control e inventario físico de los bienes 

patrimoniales es deficiente, destacándose la incapacidad de la entidad para 

asegurar que el personal de la entidad cumpla fielmente con las normas 

correspondientes encargadas de la administración de la agencia nacional de 

recursos patrimoniales. 

En Lima, Zavaleta (2018) presentó «Capacitación y desempeño laboral 

en el área de equipo registro y control patrimonial de la empresa Sedapal S. A. 

– sede La Atarjea, El Agustino -2018». El objetivo principal es determinar la 

relación entre la capacitación y el desempeño laboral en el ámbito de registro de 

equipos y control de activos en Sedapal S. A. - casa matriz en La Atarjea, El 

Agustino, 2018. Este estudio es de tipo aplicativo de diseño no experimental, 

descriptivo y correlacional. Está integrado por 38 trabajadores de las áreas 

orgánicas de equipamiento, registro y control patrimonial, para cada uno de los 

cuales se realizó la investigación correspondiente y se obtuvieron los hallazgos 

asignados. Por lo tanto, la definición de formación está directamente relacionada 

con el desempeño laboral de los trabajadores, en el que se debe prestar especial 

atención a los requerimientos de los trabajadores con herramientas o equipos 

modernos para que puedan trabajar correctamente y con seguridad. 

 

2.1.2.2. Internacionales. 

En Nicaragua, Arceda (2014) en la tesis «Efectividad de los 

procedimientos de control interno que se aplican en las áreas de Administración 
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y Contabilidad en la empresa agrícola Jacinto López, S. A. del municipio de 

Jinotega”, en su objetivo general, se establece claramente que se deben utilizar 

las disposiciones del sistema administrativo a nivel nacional. En su abordaje, 

trataron con un método de investigación cualitativa no experimental que orienta 

y afirma la efectividad de un sistema de control administrativo de tipo 

descriptivo. La herramienta de trabajo ha sido el cuestionario con el fin de medir 

el estudio. Teniendo como resultado que existe una gran incidencia en los 

procesos patrimoniales en los medios de control interno de la institución. 

En Ecuador, Canelos (2013) presentó la tesis «Ética y transparencia, 

fundamentos, contexto normativo y aplicación del control interno en la gestión 

y contratación pública”. Propuso como objetivo general que se apruebe 

certificar la transparencia de las entidades y de los sujetos, detallando los hechos 

éticos. Se destacaron las jerarquías de las éticas como una de las funciones 

primordiales en las gestiones públicas como las contrataciones generando como 

conclusiones resultantes de la investigación que los controles externos son 

inadecuados y no conducen a las mejoras de las gestiones, lo que deviene en que 

las entidades sujetas al control emiten de manera discreta normativas y 

disposiciones secundarias que refutan los preceptos constitucionales.  

En México, Medina (2015) presentó su estudio «Propuestas de un 

sistema informático para el control interno de los bienes muebles. Caso 

Departamento de Medios Audiovisuales de la Universidad Veracruzana”. 

Donde, la finalidad fue plantear soluciones, opcional a los módulos de activos 

fijos del Sistema Integral de Información Universitaria (SIIU), describiendo 

cada uno de los bienes muebles adscritos al DMA de la UV que otorgue soporte 

a los procedimientos de control. El enfoque del estudio fue cualitativo, de tipo 
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explicativo. Por lo tanto, luego de aplicar la investigación, propuso un sistema 

de información que cumpla con los requisitos legales, el cual brindará una 

confianza adicional y alternativa en el control de los inmuebles pertenecientes a 

la sede de la Universidad Veracruz. Esto implica regulaciones de inspección de 

productos básicos, recopilación institucional de información solicitada por el 

usuario, carga rigurosa de registros de verificación de materiales y, en última 

instancia, responsabilidad detallada del diseño. Se utiliza como una opción para 

brindar una atención adecuada en contextos similares a las necesidades de los 

usuarios previamente descubiertas. 

 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Normas Técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

2.2.1.1. Concepto de las Normas Técnicas de la Superintendencia de Bienes 

Nacionales.  

Según Castañeda (2014) son los actos administrativos, técnicos y legales 

para registrar y controlar, adecuada y oportunamente, la traslación del dominio 

de la propiedad de los bienes estatales asignados a su uso, efectuada por 

convenir al servicio o por mandato legal expreso, entre las dependencias de una 

misma unidad ejecutora, previa elaboración y firma de la respectiva acta de 

entrega-recepción. Dichos actos administrativos serán informados en forma 

oportuna y documentada a la SBN. 

 

2.2.1.2. Dimensiones de las Normas Técnicas de la Superintendencia de 

Bienes Nacionales. 
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Según el Decreto Supremo N.° 019-2019-Vivienda, que establece el 

TUO de la Ley N.° 29151 existen normativas técnicas que merecen ser 

conocidas y difundidas para tener un pertinente, las mismas que pasan a 

considerarse como las dimensiones: 

A) Cumplimiento. 

Para dar cumplimiento a las normas técnicas de los bienes patrimoniales, 

es oportuno comprender las bases legales que están implícitas para ejercicio de 

dicho cumplimiento. 

B) Sistematización. 

La sistematización consiste en el orden que se tiene que cumplir como 

parte del proceso de su acatamiento, para ello existen formatos de carácter 

administrativo. 

C) Capacitación. 

El desarrollo profesional va directamente vinculado con la información 

que necesitan saber aquellos trabajadores responsables de las áreas de las 

custodias de los bienes. La capacitación es al inicio, luego se va incrementando 

en la actualización de la indicada información. Lo que viene ya es la 

especialización y el perfeccionamiento. 

 

2.2.2. Registro y control de los Bienes Patrimoniales. 

2.2.2.1. Concepto Legal de Registro y Control de los Bienes Patrimoniales. 

Según la Ley N.° 29151 es el registro de un predio para su incorporación 

al Sinabip y que consiste en el registro de la información mediante la asignación 

de un CUS correlativo en estricto cumplimiento a las directivas que establece el 

SBN. 
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2.2.2.2. Concepto de Registro y Control de los Bienes Patrimoniales. 

Según Castañeda (2014) es el acto de registro del bien patrimonial de 

manera eficiente y eficaz para evaluar su existencia como bienes patrimoniales 

ante la SBN. 

 

2.2.2.3. Dimensiones del Registro y Control de los Bienes Patrimoniales. 

Según el artículo 4, del Decreto Supremo N.° 019-2019-Vivienda, que 

establece el TUO de la ley N.° 29151, consigna como dimensiones a las 

siguientes: 

A) Actos de gestión. 

Los actos de gestión comprenden la labor de ejecutar los inventarios de 

los bienes patrimoniales y su adquisición; las altas y bajas patrimoniales y su 

respectivo saneamiento. 

B) Actos de disposición. 

Actos de disposición comprenden aquellas actividades acerca de la 

transferencia de dominio de un bien del Estado para su compraventa, para su 

permuta o similares. 

C) Actos de Administración. 

Comprenden aquellas acciones en que se ordena el uso, el 

desplazamiento de dominio, así como el aprovechamiento de los predios y 

bienes estatales. Entre las acciones figuran afectación en uso, arrendamiento, 

cesión en uso, comodato, usufructo, etc. 
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2.3. Definición de Términos Básicos 

2.3.1. Bienes. 

Los bienes son aquellos productos, materiales, enseres, herramientas, 

mercancías que se constituyen en propiedades que gozan de características y 

particularidades. 

 

2.3.2. Control. 

Es la acción de verificar si se ha cumplido con lo dispuesto u ordenado o 

planificado dentro de una gestión o comprensión de acciones previstas por realizar. 

 

2.3.3. Gestión. 

Es la acción de ofrecer resultados con el uso de recursos en un determinado lugar 

y tiempo. 

 

2.3.4. Normas. 

Es la lista de decisiones que regulan determinadas acciones para su 

cumplimiento o acatamiento.     

 

2.3.5. Registro. 

Es la acción de anotación de los hechos, acontecimientos, ocurrencias en un 

medio escrito o digital para su reconocimiento y constancia de existencia.  
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Capítulo III 

Hipótesis y Variables 

 

3.1. Hipótesis   

3.1.1. Hipótesis General. 

Existe una relación directa y significativa entre las Normas técnicas de la 

Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

3.1.2. Hipótesis Específicas. 

HE1. Existe una relación directa y significativa entre el cumplimiento de las 

Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control 

de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

HE2. Existe una relación directa y significativa entre la sistematización de las 

Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control 

de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 
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HE3. Existe una relación directa y significativa entre la capacitación de las 

Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales y el Registro y control 

de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

3.2. Identificación de las Variables 

Variable 1: Normas Técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales  

Definición conceptual: según Castañeda (2014) son las acciones legales, 

técnicas y administrativas para registrar y controlar adecuada y oportunamente, la 

traslación del dominio de la propiedad de los bienes estatales asignados a su uso, 

efectuada por convenir al servicio o por mandato legal expreso, entre las dependencias 

de una misma Unidad Ejecutora, previa elaboración y firma de la respectiva acta de 

entrega-recepción. Dichos actos administrativos serán informados en forma oportuna y 

documentada a la SBN.  

 

Definición operacional: según el Decreto Supremo N.° 019-2019-Vivienda, 

que establece el TUO de la Ley N.° 29151 existen normas técnicas que merecen ser 

conocidas y difundidas para tener un pertinente, las mismas que pasan a considerarse 

como las dimensiones: cumplimiento, sistematización, y capacitación. 

 

Variable 2: Registro y Control de los Bienes Patrimoniales 

Definición conceptual: según la Ley N.° 29151, Ley General del Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, de data de publicación 10 de julio de 2019, el registro de 

un inmueble percibe su ingreso en el Sinabip o las actualizaciones de las informaciones 

registradas e involucran el otorgamiento de un CUS correlativo a nivel nacional, 

conforme a las directivas que emita el ente rector del SNBE. 



36 

 

 

Definición operacional: según el artículo 4, del Decreto Supremo N.° 019-

2019-Vivienda, que establece el TUO de la ley N.° 29151, consigna como dimensiones 

a las siguientes: actos de gestión, actos de disposición, y actos de administración. 

 

3.3. Operacionalización de las Variables 

En la página, a continuación, se aprecia la matriz de operacionalización de variables. 
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Tabla 1 

Matriz de operacionalización de la variable Normas técnicas de la Superintendencia de Bienes Nacionales 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala de medición 

 

Normas técnicas de la 

Superintendencia de 

Bienes Nacionales 

 

Según Castañeda 

(2014) son las acciones 

administrativas, 

técnicas y legales para 

registrar y controlar 

adecuada y 

oportunamente, la 

traslación del dominio 

de la propiedad de los 

bienes estatales 

asignados a su uso, 

efectuada por convenir 

al servicio o por 

mandato legal expreso, 

entre las dependencias 

 

De acuerdo al 

Decreto Supremo 

N.° 019-2019-

Vivienda, que 

establece el TUO 

de la Ley N.° 29151 

existen normas 

técnicas que 

merecen ser 

conocidas y 

difundidas para 

tener un pertinente, 

las mismas que 

pasan a 

considerarse como 

Cumplimiento 1, 2, 3, 4, 5, 6 

Ordinal 

1) Totalmente en 

desacuerdo 

2) En desacuerdo 

3) Ni de acuerdo 

ni en 

desacuerdo 

4) De acuerdo 

5) Totalmente de 

acuerdo 

Sistematización 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Capacitación 13, 14, 15, 16 
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de una misma unidad 

ejecutora, previa 

elaboración y firma de 

la respectiva acta de 

entrega-recepción. 

las dimensiones: 

cumplimiento, 

sistematización, y 

capacitación. 
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Tabla 2 

Matriz de operacionalización de la variable Registro y control de los Bienes Patrimoniales 
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Capítulo IV 

Metodología 

 

4.1. Enfoque de Investigación 

La tesis pertenece al enfoque cuantitativo. El cual concierne a las corrientes 

filosóficas del Positivismo. Según Ortiz (2015) «el enfoque de investigación expresa la 

dirección general de la investigación» (p. 20). El enfoque de estudio cuantitativo 

corresponde al paradigma de la corriente filosófica del positivismo que, básicamente, 

tiene como principal característica probar el valor cognoscitivo (conocimiento) 

mediante el uso de la estadística (Moisés, et al., 2019).  El positivismo como 

fundamento del enfoque cuantitativo señala que toda tesis debe considerar a las 

variables, a su operacionalización y a sus indicadores para adquirir nuevos 

conocimientos; es decir, a la formalización del conocimiento expresado en las indicadas 

variables de indagación. 

 

4.2. Tipo de Investigación 

El tipo de indagación del actual estudio es de tipo básica. Conforme a 

Vara (2015), las investigaciones de tipo básica «investigan la relación entre variables 
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(…), generan nuevas formas de entender los fenómenos empresariales» (p. 236). La 

tesis se enfocó en desentrañar la existencia de la vinculación entre las normativas 

técnicas de la SBN y el Registro y control de los bienes patrimoniales. De haber sido 

una tesis de tipo aplicada, se hubiese empeñado en proponer programas de gestión o 

nuevas herramientas de gestión, y haber sido incoherentes con los documentos 

principales incursos en las Directivas de la SBN, permitidos por la Directiva N.° 001-

2015-SBN y toda su normatividad vigente. 

 

4.3. Nivel de Investigación 

La indagación responde a los niveles correlacionales, Hernández y Mendoza 

(2018), Ñaupas, et al. (2018) refieren que las investigaciones correlacionales son 

aquellas que estudian las asociaciones o relaciones entre las variables de la 

investigación. Debido a esto, Vara (2015) enfatiza que en una investigación de nivel 

«correlacional no se puede analizar la relación causa-efecto» (p. 246), por ello, la 

insistencia de buscar si existe o no relación entre las normativas técnicas de la SBN y 

el Registro y control de los bienes patrimoniales, más que en investigar la incidencia de 

una variable en la otra.  

 

4.4. Diseño de Investigación 

Diseñar una indagación es planear de qué manera se recolectan los datos dentro 

del trabajo de campo. La simbología es la mostrada a continuación:  
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Figura 1. Diseño de investigación correlacional 

Nota: tomada de Desarrollo de la tesis. Valderrama (2019, p. 255) 

 

 

 

4.5. Métodos de Investigación 

La tesis contó con la guía del método científico. Según Cea (2012) «la ciencia avanza 

no por verificación ni por falsación de las teorías existentes sino por sustitución de los 

paradigmas» (p. 36). Asimismo, como refiere Popper (1977) al indicar que los métodos buscan 

el carácter científico de la validez de lo hipotético-deductivo de la teoría para no caer en el 

cientificismo.    

Además, la indagación se afirmó de los métodos específicos a continuación: 

 

4.5.1. Método de la Observación. 

Este método apoyó para analizar el objeto de estudio.  

 

4.5.2. Método Deductivo. 

Este método benefició para la construcción de «los estados del arte» en la 

investigación. 
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4.5.3. Método Analítico. 

Este método favoreció para el estudio del resultado de la indagación.  

 

4.6. Población y Muestra 

4.6.1. Población. 

La población de estudio de las tesis comprende 60 colaboradores del IRTP, que 

laboran en el área de Administración y que se encuentran involucrados laboralmente 

con esta investigación. Para Córdova (2016), la población «es el conjunto de unidades 

de observación bien definidas con características comunes y observables agrupadas con 

fines de estudio. Se dice que una población está bien definida cuando posee 

circunscripción temporal y espacial» (p. 21).  

 

4.6.2. Muestra. 

La muestra censal es de 60 colaboradores del IRTP que laboran en el área de 

Administración. Una muestra censal es cuando se considera como muestra a la 

población total de las unidades de observación de la tesis (Oseda, et al., 2015). 

 

4.6.2.1. Unidad de Análisis. 

La unidad de análisis es el IRTP. 

 

4.6.2.2. Tamaño de la Muestra. 

El volumen de la muestra está integrado por 60 ejecutivos del IRTP. 

 

4.6.2.3. Selección de la Muestra. 

Criterios de selección. 
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• Criterios de exclusión. Todos aquellos trabajadores que no se encuentren 

dentro del IRTP. 

• Criterios de inclusión. Todos aquellos trabajadores que se encuentren 

laborando dentro del IRTP. 

 

4.7. Técnicas e Instrumentos de la Recolección de Datos 

4.7.1. Técnicas. 

La herramienta empleada fue la encuesta. Conforme a Cea (2012) enfatiza que 

la calidad y relevancia de la encuesta depende del diseño de la investigación y, 

obviamente, de su ejecución. Se encuestó a los trabajadores del IRTP. 

 

4.7.2. Instrumento. 

Según Cea (2012) este listado de preguntas debe de adecuarse a los objetivos de 

la investigación. Para Hernández et al. (2014) «un cuestionario consiste en un conjunto 

de preguntas respecto de una o más variables a medir» (p. 217). 

 

4.7.2.1. Diseño. 

Para el diseño se consideró el modelo por dimensiones (ver anexos).  

Se ha estimado la escala valorativa ordinal, estableciendose la 

categorización en cinco niveles, estructurados de la siguiente manera: 

Totalmente en desacuerdo: 1  

En desacuerdo: 2 

Ni en desacuerdo, ni de acuerdo: 3 

De acuerdo: 4 

Totalmente de acuerdo: 5 
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4.7.2.2. Validez. 

La validez de una herramienta está determinada por la validez del 

contenido a través de una evaluación acreditada por dos expertos, quienes 

también aseguran la consistencia del diseño de la herramienta en particular. 

Tabla 3 

Validez de contenido (jueces expertos) 

Apellidos y Nombres Grado DNI 

Barra Ccasani, Julio César Maestro 09982315 

Cairampoma Espinoza, Ricardo Magíster 19909903 

 

4.7.2.3. Confiabilidad. 

Las confiabilidades de los instrumentos fueron determinadas mediante 

el alpha de Cronbach. Se presenta la fórmula a continuación: 

 
Figura 2. Fórmula de la confiabilidad de alpha de Cronbach 

Nota: tomada de Desarrollo de la tesis. Valderrama (2019) 
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Tabla 4 

Tabla de confiabilidad 

 
 

Tabla 5  

Resumen de procesamiento de casos 

 
Nota: elaborada con el programa SPSS 

  

En total fueron 60 trabajadores del IRTP. 

Tabla 6  

Estadística de fiabilidad de la variable 1 

 
Nota: elaborada con el programa SPSS  
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Conforme a la fiabilidad del alpha de Cronbach para el cuestionario de 

la variable 1 el resultado es de 0.655; que representa ser de una confiabilidad 

aceptable según la tabla. 

Tabla 7  

Resumen de procesamiento de casos 

 
Nota: elaborada con el programa SPSS 
 

Tabla 8 

Estadística de fiabilidad de la variable 2 

 
Nota: elaborada con el programa SPSS  

 

Conforme a la fiabilidad del alpha de Cronbach para el cuestionario de 

la variable 2, el resultado es de 0.632; que representa ser de una confiabilidad 

aceptable según la tabla. 

 

4.8. Proceso de Recolección de Datos 

El procedimiento de recojo de data consistió, en primer lugar, de la validación 

del instrumento (cuestionario), seguidamente, en la ejecución de la encuesta a la unidad 

de observación (IRTP). 
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4.9. Descripción de Análisis de Datos 

Cuando se culminó con la encuesta, se continuó con la tabulación de la data, 

utilizándose para ello el programa Excel, seguidamente, se ejecutó el cálculo de las 

correlaciones y la significancia para la prueba de las hipótesis recurriéndose para ello 

el software SPSS de IBM, versión 25. 
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Capítulo V 

Resultados 

 

5.1. Descripción del Trabajo de Campo 

Para hallar los resultados se determinaron los hallazgos encontrados en la tabulación de 

los datos que arrojó el programa de Excel, e inmediatamente, se desarrolló tanto el análisis 

descriptivo como el análisis inferencial.  

Se utilizaron tablas de distribución de frecuencias, para el análisis descriptivo y 

analítico inferencial se recurrió al coeficiente de correlación de rho de Spearman.  
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Tabla 9  

Tabla de medición de correlación de rho de Spearman 

 
Nota: tomada de Oseda et al. (2018) (p. 114) 

 

5.2. Presentación de Resultados 

A continuación, se realiza el análisis descriptivo como parte de la presentación de 

resultados. 
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Tabla 10  

Ajuste de las normas técnicas 

 

 

Interpretación 

En la tabla 10 se muestra que el 48.3 % de las personas consultadas respondió que están 

en desacuerdo en que las normas técnicas de la SBN en el IRTP se ajusten siempre a la 

normatividad establecida, seguida del 21.7 % que sostiene que ni está de acuerdo, ni está en 

desacuerdo. Asimismo, indican que el 10 % sí está de acuerdo, al igual que el 10 % sí está 

totalmente de acuerdo. Sin embargo, existe el 10 % que está totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 11  

Cumplimiento de las obligaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 11 se evidencia que, las personas consultadas señalaron estar en desacuerdo 

que las normas técnicas de la SBN en el IRTP se cumplan en todas las obligaciones requeridas 

en el 68.3 %. Inclusive el 11.7 % señala estar totalmente en desacuerdo, en tanto que el 10.0 % 

señala que está en desacuerdo y a la vez de acuerdo, y finalmente el 10 % sostiene que está de 

acuerdo.  
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Tabla 12  

Otorgamiento de obligaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 12 se muestra respecto a que, si las normas técnicas de la SBN en el IRTP 

se otorgan obligaciones en base a la asignación de funciones, el 58.3 % afirma no estar en 

desacuerdo ni estar de acuerdo. El 21.7 % señala que está en desacuerdo. El 20.0 % sí sostiene 

estar de acuerdo. 

Tabla 13 

Aplicación de la normatividad 
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Interpretación  

En la tabla 13 respecto a que, si las normas técnicas de la SBN en el IRTP son aplicadas 

en forma correcta en concordancia con la normatividad establecida, indican que el 50.0 % están 

en desacuerdo. El 40.0 % respondió que no está en desacuerdo, ni está de acuerdo. Solo están 

de acuerdo el 10.0 %. 

Tabla 14  

Incumplimiento de las obligaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 14 respecto a que, si las normas técnicas de la SBN en el IRTP se sanciona 

el incumplimiento de las obligaciones establecidas, y respondieron que el 51.7 % está en 

desacuerdo, seguido el 20.0 % que indica estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 18.3 % indica 

que está totalmente en desacuerdo. Y solo el 10.0 % sostiene estar de acuerdo. 
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Tabla 15 

Cumplimiento de las normas técnicas 

 

 

Interpretación  

En la tabla 15, se muestra respecto a que la asignación de funciones en el IRTP se 

establece en cumplimiento a las normas técnicas de la SBN, y respondieron que están en 

desacuerdo en el 40.0 %, seguido del 30.0 % que afirma no estar en desacuerdo ni estar de 

acuerdo. El 20.0 % sí indica estar de acuerdo, pero el 10.0 % sostiene que está totalmente en 

desacuerdo. 
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Tabla 16  

Implementación técnica-informática 

 

 

Interpretación  

En la tabla 16, los encuestados respecto a la implementación técnico-informática, 

obedece a una correcta planeación, afirman que están de acuerdo en el 50.0 %, seguido del 35.0 

% que sostienen estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. Un escaso 11.7 % sí dice estar totalmente 

de acuerdo, y un minúsculo 3.3 % afirma estar en desacuerdo. 
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Tabla 17  

Ajuste de las normas técnicas 

 

 

Interpretación  

En la tabla 17 se aprecia que, si las normas técnicas de la SBN en el IRTP se ajustan a 

todo lo estipulado por el Sinabip, sostienen en el 46.7 % estar ni en desacuerdo ni de acuerdo, 

seguido del 31.7 % que sí están en desacuerdo. El 13.3 % afirma que está totalmente de 

acuerdo, el 6.7 % que está de acuerdo, y un insignificante 1.7 % demuestra estar totalmente en 

desacuerdo. 
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Tabla 18  

Actividades de la gestión patrimonial 

 

 

Interpretación  

En la tabla 18, respecto a que, si considera que se cumplen las condiciones requeridas 

para realizar bien las actividades de la gestión patrimonial en el IRTP, la respuesta señala que 

sí están de acuerdo en el 58.3 %, pero existe el 31.7 % que sostiene estar ni en desacuerdo ni 

de acuerdo. Solo el 10.0 % afirma que está totalmente de acuerdo. 
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Tabla 19  

Cumplimiento de la sistematización 

 

 

Interpretación  

En la tabla 19 se aprecia que las personas consultadas en cuanto a la implementación 

de los equipos informáticos en el IRTP cumplen con la sistematización designada por las 

normas técnicas de la SBN, indican estar de acuerdo en el 48.3 %, seguido del 23.3 % que 

indica estar totalmente en desacuerdo. Existe el 20.0 % que sostiene estar ni en desacuerdo ni 

de acuerdo. Solo el 8.3 % sostiene estar totalmente de acuerdo.   
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Tabla 20  

Sinabip y su implementación 

 

 

Interpretación  

En la tabla 20 se repara que las personas consultadas, en cuanto a que el Sinabip está 

debidamente implementado en el IRTP, respondieron estar en desacuerdo en el 41.7 %, seguido 

del 35.0 % que indican estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 13.3 % señala sí estar de 

acuerdo, excepto un 10.0 % que afirma estar totalmente en desacuerdo.  
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Tabla 21  

Funcionamiento del Sinabip 

 

 

Interpretación  

En la tabla 21 se repara que las personas consultadas respecto a si es satisfactorio el 

funcionamiento del Sinabip en el IRTP, respondieron que ni en desacuerdo ni de acuerdo en el 

40.0 %. Seguido del 36.7 % que indican estar en desacuerdo. El 13.3 % sostiene estar 

totalmente en desacuerdo y solo el 10.0 % considera que sí está totalmente de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 

 

 

 

Tabla 22  

Certificación de la Superintendencia de Bienes Nacionales 

 

 

Interpretación  

En la tabla 22 se repara que las personas consultadas en cuanto a que si en el IRTP, su 

personal de control patrimonial cuenta con la debida certificación otorgada por la SBN, afirman 

que el 45.0 % está en desacuerdo. Seguido del 28.3 % que lamentablemente indica estar 

totalmente en desacuerdo. Existe el 15.0 % que afirma estar ni en desacuerdo ni de acuerdo, y 

apenas el 11.7 % sí considera que está de acuerdo. 
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Tabla 23  

Otorgamiento de especialización 

 

 

Interpretación  

En la tabla 23, respecto a que, si le han otorgado especialización a su personal para 

realizar su trabajo, respondieron que están en desacuerdo en el 40.0 %, seguido del 36.7 % que 

afirma ni estar en desacuerdo ni estar de acuerdo. El 11.7 % sí está de acuerdo. El 8.3 % está 

totalmente en desacuerdo. Solo el 3.3 % está totalmente de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 

 

 

 

Tabla 24  

Evaluación de las capacitaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 24 se explica que las personas consultadas respecto a si hacen evaluación de 

las capacitaciones de manera periódica, respondieron que están en desacuerdo en el 50.0 %, 

seguido el 35.0 % que sostiene estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. Porcentajes menores como 

el 8.3 % que está totalmente en desacuerdo y el 6.7 % que afirma estar totalmente de acuerdo. 
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Tabla 25  

Frecuencia de capacitaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 25 se repara que las personas consultadas en cuanto a si es adecuada la 

frecuencia de la capacitación de las normas técnicas de la SBN en el IRTP, respondieron que 

están en desacuerdo en el 53.3 %. El 20.0 % respondió que está ni en desacuerdo ni de acuerdo. 

El 13.3 % sí respondió estar totalmente de acuerdo y el 11.7 % sí afirma estar de acuerdo. 
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Tabla 26  

Inventario del IRTP 

 

 

Interpretación  

En la tabla 26 se evidencia que las personas consultadas respecto a si el inventario del 

IRTP es adecuado, respondieron que están en desacuerdo con el 61.7 %, seguido del 20.0 % 

que considera estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. Existe un mismo porcentaje que sostiene 

que el 6.7 % lo es para estar totalmente en desacuerdo y a la vez estar totalmente de acuerdo. 

El 5.0 % sí está de acuerdo.   
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Tabla 27  

Manejo de bienes 

 

 

Interpretación  

En la tabla 27 se explica que las personas consultadas respecto a si es correcta la forma 

en que manejan el alta y baja de bienes, respondieron que ni están en desacuerdo ni están de 

acuerdo en el 35.0 %, seguido del 28.3 % que sí están en desacuerdo, frente a un 26.7 % que 

están de acuerdo. El 10.0 % señala estar totalmente en desacuerdo.  
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Tabla 28  

Saneamiento de bienes 

 

 

Interpretación  

En la tabla 28 se repara que las personas consultadas respecto a que si se considera 

correcta la manera en que se realiza el saneamiento de bienes, respondieron que están en 

desacuerdo en el 48.3 %, seguido del 26.7 % que sostienen estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. 

El 13.3 % afirma estar de acuerdo. El 11.7 % indica estar totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 29  

Participación en el inventario 

 

 

Interpretación  

En la tabla 29 se muestra que los encuestados respecto a cómo considera su 

participación en el inventario del IRTP, expresan que están de acuerdo en el 43.3 %, seguido 

del 31.7 % que ni está en desacuerdo ni está de acuerdo. El 13.3 % indica estar en desacuerdo, 

el 10.0 % está totalmente de acuerdo. Un ínfimo 1.7 % está totalmente en desacuerdo.   
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Tabla 30  

Conocimiento en la gestión patrimonial 

 

 

Interpretación  

En la tabla 30 se indica que, en cuanto a cómo considera su conocimiento de altas y 

bajas en la gestión patrimonial del IRTP, manifiestan que están en desacuerdo en el 60.0 %, 

seguido del 28.3 % que afirman ni estar en desacuerdo ni de acuerdo. El 8.3 % está totalmente 

en desacuerdo, y el 3.3 % que sí está de acuerdo.  
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Tabla 31  

Frecuencia del proceso de saneamiento 

 

 

Interpretación  

En la tabla 31 se evidencia que las personas consultadas manifiestan respecto a si está 

de acuerdo con la frecuencia del proceso de saneamiento en el IRTP, responden que están en 

desacuerdo con el 51.7 %, seguido del 23.3 % que señala estar totalmente en desacuerdo. El 

16.7 % indica que ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 8.3 % sostiene que está de acuerdo. 
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Tabla 32  

Dificultad en el registro de donaciones 

 

 

Interpretación  

En la tabla 32 responden a que, si se ha evidenciado dificultad en el registro de alguna 

donación, manifiestan que están en desacuerdo en el 41.7 %, seguido del 38.3 % que afirman 

ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 13.3 % señala estar de acuerdo. Mientras que el 6.7 % 

sostiene estar totalmente en desacuerdo.  
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Tabla 33  

Permuta de bienes 

 

 

Interpretación  

En la tabla 33 se repara que las personas consultadas en cuanto a que, si es correcta la 

manera de realizar una permuta de bienes en el IRTP, manifiestan que están en desacuerdo con 

el 43.3 %, seguido del 33.3 % que sostiene estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. Mientras que 

el 20.0 % afirma estar de acuerdo. Existe un 1.7 % tanto para aquellos que sostienen que están 

totalmente en desacuerdo y a la vez estar totalmente de acuerdo.  
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Tabla 34  

Registro del proceso de venta 

 

 

Interpretación  

En la tabla 34 se evidencia que las personas consultadas respecto a que, si el registro 

del proceso de venta se realiza de manera adecuada, responden estar en desacuerdo en el 

50.0 %, seguido del 30.0 % que ni están en desacuerdo ni están de acuerdo. El 13.3 % indica 

estar de acuerdo. El 6.7 % afirma que está totalmente de acuerdo.  
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Tabla 35  

Donaciones recibidas en el IRTP 

 

 

Interpretación  

Según la tabla 35, consideran que las donaciones recibidas en el IRTP son aprovechadas 

adecuadamente, y responden que están de acuerdo en el 46.7 %, seguido del 31.7 % que ni 

están en desacuerdo ni están de acuerdo. El 13.3 % dice que está totalmente de acuerdo. El 8.3 

% está en desacuerdo. 
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Tabla 36  

Procedimientos de permuta 

 

 

Interpretación  

En la tabla 36 se explica que las personas consultadas respecto a que, si los 

procedimientos de permuta en el IRTP son ejecutados por personal capacitado, sostienen que 

están en desacuerdo en el 61.7 %, seguido del 26.7 % que afirma ni en desacuerdo ni de 

acuerdo. Solo el 11.7 % señala que está de acuerdo. 

 

Tabla 37  

Reposición de bienes 
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Interpretación  

En la tabla 38 se muestra que los encuestados en cuanto a que, si es correcta la manera 

que el IRTP realiza una reposición de bienes, manifiestan que, el 53.3 % estar ni en desacuerdo 

ni de acuerdo. Le sigue el 28.3 % que dice estar de acuerdo. El 11.7 % sostiene estar en 

desacuerdo y el 6.7 % está totalmente de acuerdo. 

 

Tabla 38  

Cesión de uso 

 

 

Interpretación  

En la tabla 38, en cuanto a que, si la cesión de uso se realiza de manera adecuada, y 

señalan que están en desacuerdo con el 61.7 %. El 16.7 % sostiene que está de acuerdo. El 11.7 

% ni está en desacuerdo ni de acuerdo. El 10.0 % afirma que está totalmente de acuerdo.  
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Tabla 39  

Cumplimiento de trámites 

 

 

Interpretación  

En la tabla 39 se manifiesta que las personas consultadas en cuanto a que, si considera 

que se cumplen los trámites necesarios para la afectación de uso, responden que están en 

desacuerdo con el 58.3 %, seguido del 18.3 % en ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 11.7 % 

está de acuerdo, el 10.0 % está totalmente en desacuerdo. El 1.7 % está totalmente de acuerdo. 
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Tabla 40  

Registro de arrendamiento 

 

 

Interpretación  

En la tabla 40 se muestra que las personas consultadas a la pregunta si el registro del 

arrendamiento de bienes del IRTP se realiza de manera adecuada, responden que, ni están en 

desacuerdo ni están de acuerdo en el 68.3 %, seguido del 20.0 % que afirma estar en 

desacuerdo. El 11.7 % afirma estar de acuerdo.  
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Tabla 41 

Validez de la realización de la cesión de uso 

 

 

Interpretación  

En la tabla 41 se evidencia que las personas consultadas en cuanto a que, si es 

provechoso para el IRTP realizar una cesión de uso, sostienen que están de acuerdo en el 

51.7 %, seguido del 31.7 % que indica estar ni en desacuerdo ni de acuerdo. El 16.7 % señala 

que está totalmente de acuerdo. 
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Tabla 42  

Procedimiento de la afectación 

 

 

Interpretación  

En la tabla 42 se observa que las personas consultadas respecto a que el procedimiento 

de la afectación de uso es frecuente en el IRTP se da, señalan que ni están en desacuerdo ni 

están de acuerdo en el 43.3 %, seguido del 33.3 % que está de acuerdo. El 16.7 % sostiene que 

está totalmente de acuerdo. El 6.7 % está en desacuerdo. 

 

Tabla 43  

Arrendamiento de bienes en el IRTP 
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Interpretación  

En la tabla 43, respecto a que, si el arrendamiento de bienes en el IRTP es considerado 

necesario, dicen que están en desacuerdo en el 48.3 %, seguido del 28.3 % que está totalmente 

en desacuerdo. El 23.3 % indica estar ni en desacuerdo ni de acuerdo.  

 

5.3. Contrastación de Hipótesis 

A continuación, se realiza el análisis inferencial como parte de la contrastación de 

hipótesis. 

 

5.3.1. Prueba de la Hipótesis General.  

5.3.1.1. Formulación de la Hipótesis General. 

H1: sí existe una relación directa y significativa entre las Normas 

técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

H0: no existe una relación directa y significativa entre las Normas 

técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

5.3.1.2. Definición del Nivel de Significancia. 

 

 

5.3.1.3. Determinación del Estadístico de Prueba. 

Es el coeficiente de correlación de rho de Spearman. 
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5.3.1.4. Determinación de los Parámetros de Aceptación y de Rechazo. 

 

 

5.3.1.5. Cálculo del Estadígrafo de Prueba a Partir del Dato Muestral. 

Tabla 44 

Relación entre Normas técnicas de BN y Registro y control de BP 

 

 

5.3.1.6. Comparación del Parámetro Establecido con el Resultado Hallado y 

Decisión Estadística. 

Como valor p = 0,000 < 0,05, debido a que muestra ser: 0,280. 

Entonces, se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis alterna. 

 

5.3.1.7. Conclusión Estadística. 

En las sesenta encuestas aplicadas en el IRTP, se halló por medio del 

coeficiente de correlación de rho de Spearman que, no existe una correlación 
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(r = -.142) entre los valores de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y 

el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del IRTP, Lima. No obstante, 

se observa que el p valor (sig. = 0,280) es superior que el nivel de significancia 

0,052, de forma que se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis 

alterna (H1). 

 

5.3.2. Prueba de la Hipótesis Específica 1. 

5.3.2.1. Formulación de la Hipótesis Específica 1. 

H1: sí existe una relación directa y significativa entre el cumplimiento 

de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

H0: no existe una relación directa y significativa entre el cumplimiento 

de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

5.3.2.2. Definición del Nivel de Significancia. 

 

 

5.3.2.3. Determinación del Estadístico de Prueba. 

Es el coeficiente de correlación de rho de Spearman. 

 

5.3.2.4. Determinación de los Parámetros de Aceptación y de Rechazo. 
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5.3.2.5. Cálculo del Estadígrafo de Prueba a Partir del Dato Muestral. 

Tabla 45 

Relación entre Cumplimiento y Registro y control de los Bienes Patrimoniales 

 

 

5.3.2.6. Comparación del Parámetro Establecido con el Resultado Hallado y 

Decisión Estadística. 

Como valor p = 0,000 < 0,05 debido a que muestra: 0,151. 

Por consiguiente: se aceptamos la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis 

alterna. 

 

5.3.2.7. Conclusión Estadística.  

En las sesenta encuestas efectuadas en el IRTP, se halló por medio del 

coeficiente de correlación de rho de Spearman, que no existe una correlación 

(r = -.188) entre los valores del Cumplimiento de las Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima. No obstante, se muestra que el 
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p valor (sig. = 0,151) es superior que el nivel de significancia 0,05, de manera 

que se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis alterna (H1). 

 

5.3.3. Prueba de la Hipótesis Específica 2. 

5.3.3.1. Formulación de la Hipótesis Específica 2. 

H1: sí existe una relación directa y significativa entre la sistematización 

de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

H0: no existe una relación directa y significativa entre la sistematización 

de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

5.3.3.2. Definición del Nivel de Significancia. 

 

 

5.3.3.3. Determinación del Estadístico de Prueba. 

Es el coeficiente de correlación de rho de Spearman. 

 

5.3.3.4. Determinación de los Parámetros de Aceptación y de Rechazo. 
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5.3.3.5. Cálculo del Estadígrafo de Prueba a Partir del Dato Muestral. 

Tabla 46 

Relación entre Sistematización y el Registro y control 

 

 

5.3.3.6. Comparación del Parámetro Establecido con el Resultado Hallado y 

Decisión Estadística. 

Como valor p = 0,000 < 0.05, debido a que muestra ser: 0,453. 

En consecuencia: se aceptamos la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis 

alterna. 

 

5.3.3.7. Conclusión Estadística.  

En las sesenta evaluaciones (encuesta) perpetradas en el IRTP, se halló 

por medio del coeficiente de correlación de rho de Spearman, que no existe una 

correlación (r = -.099) entre los valores de la Sistematización de las Normas 

técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima. No obstante, 

se muestra que el p valor (sig. = 0,453) es superior que el nivel de significancia 
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0,05, de manera que se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis 

alterna (H1). 

 

5.3.4. Prueba de la Hipótesis Específica 3. 

5.3.4.1. Formulación de la Hipótesis Específica 3. 

H1: sí existe una relación directa y significativa entre la capacitación de 

las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

H0: no existe una relación directa y significativa entre la capacitación de 

las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021. 

 

5.3.4.2. Definición del Nivel de Significancia. 

 

 

5.3.4.3. Determinación del Estadístico de Prueba. 

El estadígrafo de prueba es el coeficiente de correlación de rho de 

Spearman. 

 

5.3.4.4. Determinación de los Parámetros de Aceptación y de Rechazo. 
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5.3.4.5. Cálculo del Estadígrafo de Prueba a Partir del Dato Muestral. 

Tabla 47 

Relación entre Capacitación y el Registro y control 

 

 

5.3.4.6. Comparación del Parámetro Establecido con el Resultado Hallado y 

Decisión Estadística. 

Como valor p = 0,000 < 0,05, debido a que muestra ser: 0,643. 

En consecuencia: se acepta la hipótesis nula y se rechaza la hipótesis 

alterna. 

 

5.3.4.7. Conclusión Estadística.  

En las sesenta evaluaciones (encuesta) perpetradas en el IRTP, se halló 

por medio del coeficiente de correlación de rho de Spearman, que no existe una 

correlación (r = 0.061) entre los valores de Capacitación de las Normas técnicas 

de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima. No obstante, se muestra que el 
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p valor (sig. = 0,643) es superior que el nivel de significancia 0,05, de manera 

que se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis alterna (H1). 

 

5.4. Discusión de resultados 

Siendo el objetivo general determinar la relación que existe entre las Normas técnicas 

de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del Instituto de 

Radio y Televisión Peruana, Lima, el resultado arrojó que no existe relación. Este resultado 

demuestra que los trabajadores del IRTP tienen un alto desconocimiento acerca de los 

procedimientos de la gestión de los bienes patrimoniales. Conocimientos que tanto los expertos 

como Castañeda (2017) y Barra (2018) han aportado muchísimo para que los bienes nacionales 

estén muy bien registrados y controlados.   

Habiéndose propuesto como objetivo específico 1, definir la conexión que existe entre 

el cumplimiento de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima, el resultado demostró 

que no existe conexión entre la dimensión cumplimiento y la variable Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales. Este resultado demuestra una vez el desconocimiento de los procesos 

correspondientes al registro y control de los Bienes Patrimoniales.   

Habiéndose establecido como objetivo específico 2, definir la conexión que existe entre 

la sistematización de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de 

los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021, y 

hallándose que no existe conexión, se demuestra que, de la misma manera, es una constante el 

desconocimiento de los procesos correspondientes al registro y control de los Bienes 

Patrimoniales.   

Se había considerado como objetivo específico 3, definir la conexión que existe entre 

la capacitación de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 
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Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, Lima – 2021, y teniéndose 

como resultado que no existe conexión, se corrobora lo mismo con la tesis al evidenciar un 

resultado que demuestra reiteradamente el desconocimiento de los procesos correspondientes 

al registro y control de los Bienes Patrimoniales.   
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Conclusiones 

 

1. Se definió la conexión que existe entre las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y Televisión Peruana, 

Lima, obteniéndose como resultado que no existe conexión entre ambas variables y además 

que, el propio resultado sea negativo, porque fue de -,142 y una significancia de 0.280.  

2. Se definió la relación que existe entre el cumplimiento de las Normas técnicas de los Bienes 

Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima, y el resultado es que no existe relación entre la dimensión 

cumplimiento y la variable Registro y control, a razón de que arrojó inclusive negativo con 

el -,188 de relación y una significancia de 0.151. 

3. Se definió la relación que existe entre la sistematización de las Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio 

y Televisión Peruana, Lima, presentando como resultado que no existe relación entre la 

dimensión sistematización y la variable Registro y control. El resultado fue negativo con el 

-,099 de relación y una significancia de 0,453. 

4. Se definió la relación que existe entre la capacitación de las Normas técnicas de los Bienes 

Nacionales y el Registro y control de los Bienes Patrimoniales del Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima, presentando como resultado que no existe relación entre la 

dimensión capacitación y la variable Registro y control. La correlación arrojó el 0.061 de 

relación, y la significancia fue de 0.643. 
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Recomendación 

 

1. Habiéndose encontrado resultados desfavorables en la presente tesis, se recomienda que, los 

altos directivos del IRTP gestionen diversos cursos de capacitación y actualización 

enfocados en las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y el Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales para que sean aplicados de manera eficiente en el Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima, y de esa manera eliminar la debilidad encontrada en la 

institución. 

2. Se recomienda que, los trabajadores del IRTP sean mucho más responsables en la atención 

acerca del acatamiento de las Normas técnicas de los Bienes Nacionales y del Registro y 

control de los Bienes Patrimoniales. Esta responsabilidad los hará personas más valiosas 

para con su centro de trabajo. 

3. Se recomienda que, como parte del programa de los cursos de capacitación y actualización 

patrimonial que reciban los trabajadores del IRTP, el tema de la sistematización sea una de 

las principales dentro del temario. El dominio de la sistematización permitirá un control más 

eficiente en la gestión que realizan. 

4. Se recomienda que, la capacitación que se brinde a los trabajadores del IRTP sea constante, 

no solamente porque la presente investigación presenta resultados desfavorables. 
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

Problema general Objetivo general Hipótesis general 
Variables y 

dimensiones 
Metodología 

¿Qué relación existe entre 

las Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021? 

Definir la relación que 

existe entre las Normas 

técnicas de los Bienes 

Nacionales y el Registro y 

control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto 

de Radio y Televisión 

Peruana, Lima – 2021. 

Existe una relación directa y 

significativa entre las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima – 

2021. 

Variable 1 

Normas técnicas de 

los bienes 

nacionales 

Dimensiones: 

• Cumplimiento 

• Sistematización 

• Capacitación 

Variable 2 

Enfoque 

Cuantitativo 

Tipo 

Básica 

Nivel: 

Correlacional, 

Corte Transversal 

Diseño: 

No Experimental 

 Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 
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1. ¿Qué relación existe entre 

el cumplimiento de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021? 

2. ¿Qué relación existe entre 

la sistematización de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021? 

3. ¿Qué relación existe entre 

la capacitación de las 

Normas técnicas de los 

1. Definir la relación que 

existe entre el 

cumplimiento de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021. 

2. Definir la relación que 

existe entre la 

sistematización de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021. 

1. Existe una relación directa 

y significativa entre el 

cumplimiento de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima – 

2021. 

2. Existe una relación directa 

y significativa entre la 

sistematización de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima – 

2021. 

Registro y control 

de los bienes 

patrimoniales 

Dimensiones: 

• Actos de gestión 

• Actos de 

disposición 

• Actos de 

administración 

Universo: 

1500 

Colaboradores 

Población: 

60 Colaboradores 

Muestra: 

60 Colaboradores 

Método general: 

Método Científico 

Técnica: 

Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario 
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Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021? 

3. Definir la relación que 

existe entre la 

capacitación de las 

Normas técnicas de los 

Bienes Nacionales y el 

Registro y control de los 

Bienes Patrimoniales del 

Instituto de Radio y 

Televisión Peruana, Lima 

– 2021. 

3. Existe una relación directa 

y significativa entre la 

capacitación de las Normas 

técnicas de los Bienes 

Nacionales y el Registro y 

control de los Bienes 

Patrimoniales del Instituto 

de Radio y Televisión 

Peruana, Lima – 2021. 
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Anexo 2 

Matriz de operacionalización de la variable 1 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala de medición 

 

Normas técnicas de la 

Superintendencia de 

Bienes Nacionales 

 

Según Castañeda 

(2014) son las acciones 

administrativas, 

técnicas y legales para 

registrar y controlar 

adecuada y 

oportunamente, la 

traslación del dominio 

de la propiedad de los 

bienes estatales 

asignados a su uso, 

efectuada por convenir 

al servicio o por 

mandato legal expreso, 

entre las dependencias 

 

De acuerdo al 

Decreto Supremo 

N.° 019-2019-

Vivienda, que 

establece el TUO 

de la Ley N.° 29151 

existen normas 

técnicas que 

merecen ser 

conocidas y 

difundidas para 

tener un pertinente, 

las mismas que 

pasan a 

considerarse como 

Cumplimiento 1, 2, 3, 4, 5, 6 

Ordinal 

1) Totalmente en 

desacuerdo 

2) En desacuerdo 

3) Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

4) De acuerdo 

5) Totalmente de 

acuerdo 

Sistematización 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Capacitación 13, 14, 15, 16 
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de una misma unidad 

ejecutora, previa 

elaboración y firma de 

la respectiva acta de 

entrega-recepción. 

las dimensiones: 

cumplimiento, 

sistematización, y 

capacitación. 
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Anexo 3 

Matriz de operacionalización de la variable 2 

 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones Indicadores Escala de medición 

 

Registro y Control 

de los Bienes 

Patrimoniales 

Según la Ley N.° 29151, 

Ley General del Sistema 

Nacional de Bienes 

Estatales, de fecha de 

publicación 10 de julio de 

2019, con una directiva 

emitida por la autoridad 

reguladora del SNBE, el 

registro de un bien 

incluye la colocación del 

bien en el Sinabip o las 

actualizaciones de las 

informaciones del registro 

y supone la distribución 

de CUS correspondiente a 

nivel nacional. 

De acuerdo al 

artículo 4, del 

Decreto Supremo 

N.° 019-2019-

Vivienda, que 

establece el TUO de 

la ley N.° 29151, 

consigna como 

dimensiones a las 

siguientes: actos de 

gestión, actos de 

disposición, y actos 

de administración. 

Actos de gestión 1, 2, 3, 4, 5, 6 

Ordinal 

1) Totalmente en 

desacuerdo 

2) En desacuerdo 

3) Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 

4) De acuerdo 

5) Totalmente de 

acuerdo 

Actos de disposición 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Actos de 

administración 

13, 14, 15, 16, 17, 

18 
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Anexo 4 

Instrumento de investigación 

 

CUESTIONARIO 1 

 

NORMAS TÉCNICAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BIENES NACIONALES 

 

Estimado(a)  

 

 

INSTRUCCIONES:   

A continuación, usted encontrará un conjunto de ítems relacionados con la variable normas 

técnicas de la superintendencia de bienes nacionales, por favor marque con una “X” en la 

columna la alternativa que usted considere conveniente. 
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Preguntas 

Alternativas de 

Respuestas 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Cumplimiento 

01 
¿Las normas técnicas de la SBN en el IRTP se ajustan siempre 

a la normatividad establecida? 
     

02 
¿Según las normas técnicas de la SBN, en el IRTP cumplen 

todas las obligaciones requeridas? 
     

03 
¿Las normas técnicas de la SBN en el IRTP se otorgan 

obligaciones en base a la asignación de funciones? 
     

04 

¿Las normas técnicas de la SBN en el IRTP son aplicadas en 

forma correcta en concordancia con la normatividad 

establecida? 

     

05 
¿Según las normas técnicas de la SBN, en el IRTP se sanciona 

el incumplimiento de las obligaciones establecidas? 
     

06 
¿La asignación de funciones en el IRTP se establece en 

cumplimiento a las normas técnicas de la SBN? 
     

Dimensión 2: Sistematización 

07 
¿La implementación técnica-informática, obedece a una 

correcta planeación? 
     

08 
¿Las normas técnicas de la SBN en el IRTP se ajustan a todo lo 

estipulado por el Sinabip? 
     

09 

¿Considera que se cumplen las condiciones requeridas para 

realizar bien las actividades de la gestión patrimonial en el 

IRTP? 

     

10 

¿La implementación de los equipos informáticos en el IRTP 

cumple con la sistematización designada por las normas 

técnicas de la SBN? 

     

11 ¿El Sinabip está debidamente implementado en el IRTP?      

12 ¿Es satisfactorio el funcionamiento del Sinabip en el IRTP?      

Dimensión 3: Capacitación 
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13 
¿En el IRTP, su personal de control patrimonial cuenta con la 

debida certificación otorgada por la SBN? 
     

14 
¿Le han otorgado especialización a su personal para realizar su 

trabajo? 
     

15 ¿Hacen evaluación de las capacitaciones de manera periódica?      

16 
¿Es adecuada la frecuencia de la capacitación de las normas 

técnicas de la SBN en el IRTP? 
     

Muchas gracias, 
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CUESTIONARIO 2 

REGISTRO Y CONTROL DE LOS BIENES PATRIMONIALES 

Estimado(a)  

INSTRUCCIONES:   

A continuación, usted encontrará un conjunto de ítems relacionados con la variable Registro y 

control de los Bienes Patrimoniales, por favor marque con una “X” en la columna la alternativa 

que usted considere conveniente. 

 

PREGUNTAS 

Alternativas de 

Respuestas 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Actos de Gestión 

01 ¿El inventario del IRTP es adecuado?      

02 ¿Es correcta la forma en que manejan el alta y baja de bienes?      

03 
¿Considera correcta la manera en que se realiza el saneamiento 

de bienes? 
     

04 ¿Cómo considera su participación en el Inventario del IRTP?      

05 
¿Cómo considera su conocimiento de Altas y bajas en la gestión 

patrimonial del IRTP?  
     

06 
¿Está de acuerdo con la frecuencia del proceso de saneamiento 

en el IRTP? 
     

Dimensión 2: Actos de Disposición 

07 ¿Ha evidenciado dificultad en el registro de alguna donación?      

08 
¿Es correcta la manera de realizar una permuta de bienes en el 

IRTP? 
     

09 ¿El registro del proceso de venta se realiza de manera adecuada?      
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10 
¿Considera que las donaciones recibidas en el IRTP son 

aprovechadas adecuadamente? 
     

11 
¿Los procedimientos de permuta en el IRTP son ejecutadas por 

personal capacitado? 
     

12 
¿Es correcta la manera que el IRTP realiza una reposición de 

bienes?  
     

Dimensión 3: Actos de Administración 

13 ¿La cesión de uso se realiza de manera adecuada?      

14 
¿Considera que se cumplen los trámites necesarios para la 

afectación de uso? 
     

15 
¿El registro del arrendamiento de bienes del IRTP se realiza de 

manera adecuada? 
     

16 ¿Es provechoso para el IRTP realizar una cesión de uso?      

17 
¿El procedimiento de la Afectación de uso es frecuente en el 

IRTP? 
     

18 
¿El arrendamiento de bienes en el IRTP es considerado 

necesario?  
     

Muchas gracias, 
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Anexo 5 

Base de datos 
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Anexo 6 

Ficha de Validación de contenido 

FICHA DE VALIDACIÓN POR CRITERIO DE EXPERTO 

1. Datos generales: 

1.1. Apellidos y nombres del Experto  : Cairampoma Espinoza, Ricardo Javier 

1.2. Grado académico / mención    : Magíster en Administración   

1.3. N.° DNI / Teléfono y/o celular   : 19909903 / 944-412735 

1.4. Cargo e institución donde labora  : Docente TC, Universidad Continental  

1.5. Autor del instrumento    : Gonzales Retuerto, Miguel Ángel  

1.6. Lugar y fecha                  : Huancayo, 27 de diciembre de 2021 

2. Aspectos de la Evaluación: 

 

Coeficiente de validez = 
0 𝑥 𝐴 + 1 𝑥 𝐵 + 9 𝑥 𝐶  

50
 =     

0  + 3 + 45  

50
 = 0.96 
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3. Opinión de aplicabilidad:  

Intervalo Categoría 

[0,20 – 0,40] No válido, reformular ⃝ 

<0,41 – 0,60] No válido, modificar ⃝ 

<0,61 – 0,80] Válido, mejorar ⃝ 

<0,81 – 1,00] Válido, aplicar ⃝ 

 

4. Recomendaciones: 

Ninguna. 
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FICHA DE VALIDACIÓN POR CRITERIO DE EXPERTO 

1. Datos Generales 

1.1. Apellidos y nombres del Experto : Barra Ccasani, Julio Cesar 

1.2. Grado académico / mención : Maestro en Gestión Pública 

1.3.  N.° DNI / Teléfono y/o celular : 09982315 / 940208742 

1.4. Cargo e institución donde labora : Director de la Unidad de Control 

Patrimonial de la Superintendencia Nacional de Migraciones 

1.5. Autor del instrumento : Gonzáles Retuerto, Miguel Ángel 

1.6. Lugar y fecha : Huancayo, 11 de diciembre de 2021 

 

2. Aspectos de la Evaluación 
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Anexo 7 

Carta de Consentimiento 
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Anexo 8 

Conciliación de patrimonio contable 2020 
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Anexo 9 

Evidencias 

Bienes propuestos para su baja 

 

 




